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OPOSICIONES Y CONCURSOS

ORDEN de 26 de mayo de 1969 sobre el TrilJu.nal
del co-neurso-oposición a la plaza de Profesor agre
yado de «Lengua y Literatura francesas)} de la' Fa·
cultad de Filoso/ía y Letras de la Universidad de
Sevilla. .

Ilmo. Sr.: .vista la petición formulada por el intere.<;ado y las
razones f¡·ducldas por el mismo,

.Ninguno.

Los. . 9ue se consideren perjudicados podran presentar re
clamaclOn en el plazo de quince dias contados a partir del si~
g!1iente al de la publicación de la presente en el «Boletin Ofi
CIal ~el Estado», a tenor de lo dispuesto en el articulo 121 de
la VIgente Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de
julio de 1958. "

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento V efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madr~d, 16 de mayo de 1969.-EI Director general. P. D., eL

Secre~arlO general. Enrique Mata Gorostizaga.
Sr. Subdirector general de servicios.

RESQLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Granada por la que se señalan lugar, dra
y hora para el comienzo de los exámenes COTres~
pondientes al ccmcurso-oposición libre para prO/leer
tres plazas de Olicial de oficio de tercera Conduc
tor y una plaza de Ofidal de oficio de tercera Me·
cánico de la plantilla de personal operario.

Terminado el plazo de presentación de reclamaciones contra
la re;;olución de esta Jefatura de fecha 22 de abril del corrien
te ano" por la que se publicó la lista de aspirantes admitidos
y exclUldo~ ~n el COIl;c~rso-oposición libre para proveer tres pla
z~ ~e Of1cIa~ .de ofICIO de tercera Conductor y una plaza de
OfICIal de OfICIO de tercera Mecánico de la plantilla de per
sO~QI operario y se designó el Tribunal que ha de juzgar los
examenes, sin que se haya fonnulado reclamación alguna se
seña:1a el día 4 dt; julio próximo, a las once horas, para 'd~~
comIenzo a los examenes, que se celebrarán en las oficinas de
la Jefatura Provincial de Carreteras, Gran Vía, 32.

Granada. 9 de junio de 1969.-El Ingeniero Jefe provincial.
:t394-E.

RESOLUCION de la Direccion General de Sanídad
por la que se hace pública la relación provisional
~e aspirantes admitidos y excluidos a Í1l oposición
l1hre, c¡¡mvocada para cubrir la plaza de Fogonero
Mecanzco vacante en el Gran Hospital de la Be~
neticencia General del Estado,

Terminado el plazo de presentación de solicitudes concedi~
do por Resolución de esta Dirección General de 13 de marzo
Q,: 1969 (<<Boletín Oficial del Estado}) del 29 del mismo mes y
ano), que convocó oposición libre para cubrir una plaza de
F'0go11.ero Mecánico, vacante en el Gran Hospital df' la Bene
ficenCia General del Estado,

. Esta Direc~ión General, por la presente Resolución 11ace pú
b1Jca la relacIón provisional de aspirantes admitidos y exclui-
dos a la referida opo~:ición. .

Aspirantes admitidos

Don Francisco Diaz Sánchez.
Don Antonio Sánchez Espín.

Aspirantes excluidos

Este Ministerio ha dispuesto el cese del excelentísimo señor
GOl! Martin de Riquer Morera como Presidente del Tribunal
del concurso-oposlción de la plaza de Profesor a~'Tegado de
«Lengua y Literatura francesas» de la Facultad de F11osofí~
v Letra..'i de la Universidad de Sevilla, cargo para el que fue
nombrado por Orden ministerial de 4 de febrero de 1969 (<<Bo·
letín Oficial del Estado» del 17).

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 26 de mayo de 1969.

VILLAR PALASI

nmo Sr Dirf'dor general oe Enseüanza Supe-xior e lnvesti
gn(';Íón

ORDEN de 27 de mayo de 1969 par la que se c~
roca concurso-oposición para proveer la plaza de
Pro/eserr adjunto de «Botánica» vacante en la Fa
cultad de Ciencias de León, carrespondiente a la
Universidad de Oviedo.

Ilmo. Sr. A propuesta del Rectorado de la Universidad de
Oviedo.

Est;e Minlst€rio ha resuelto:

Primero.---Convocar el concurso-oposición determinado en
la Ley de 17 de julio de 1985 para proveer una plaza de Pro
fesor adjunto en la Facultad de Ciencias de León de la Uni
versidad expresada. adscrita a la enseñanza de «Botánica)~, de
biendo ajustarse el mismo a lo dispuesto en la Orden mlniste
rial dI:' 5 de diciembre de 1946 f «Boletin Oficial del Estado» del
19) modifieada por las de 11 de abril de 1961 (<<Boletín Oficial
del Estado~~ de 13 de mayo) y 24 de enero de 1968 «<Boletín
Oficial del Estado» de 8 de febrero), así como en la Orden
de la Dirección General de Enseñanza Universitaria de 31 de
mayo ele 1957 (<<Boletín Oficial del Estado» de 21 de junio).

Segundo. -Los aspirantes deberán hallarse en posesión del
titulo de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las:
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempeñado
el cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos durante

n año académico completo o pertenecer o haber pertenecido
durante el mismo tiempo a un Centro de investigación oficial
o reconocido o Cuerpo docente de grado medio; los Ayudantes
acompañarán a sus instancias un informe del Catedrátieo bajo
cuya dirección hayan actuado como tales.

Tercero,-El nombramiento que se realice como consecuen
cia de resolver este concurso-oposición tendrá la duración de
euatro afios. y podrá ser prorrogado por otro periodo de iGual
duracion si se cumplen las condiciones reglamentarias, confor
me a la citada Ley siendo condición indispensable para esta
prórroga hallarse en posesión del título de Doctor.

Cuart.o.-Para ser admitido a este concurso-oposición se re-
quieren las cond1ciones siguientes:

al Ser español.
b) Tener cumplidos veintiún años de edad
cl No haber sido separado, mediante expediente discipli

nario, del servicio del Estado o de la Administración Local, ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer defecto fisico ni enfermedad lnfeeto-conta
giosa que le inhabilite para el ejercicio del cargo.

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requisitos
necesarios para la obtención del título de Licenciado en I"aeul
tad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas SupeI1ores.

fl Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a
jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movi
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino. se
gún se preceptúa en el apartado c) del artículo 36 de la Ley
articulada de Funcionarios.

g) La licencia de la autorida<:l: dioeesana correspondiente,
cuando Be trate de eclesiásticos.

h) Los aspirantes femeninos, habn cumplido el Servicio
Social de la Mujer, salvo que se hallen exentas de la realiza
ción del mismo.

1) Abonar en la Tesoreria de la Universidad 100 pesetas por
derechos de formación de expediente y 75 pesetas por derechos
de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro postal,
que preve el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Adminig..
trativo, lmiélldose a la instancia 10s resguardos oportuno1'f¡

Quitlto.~Quienes deseen toma.1' parte en este coneurso-opo
sidón presentarán sus instancias en el Rectorado de la Uni
versidad o en cualquiera de los Centros previstos en el artícu
lo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del
pla7,Q de treinta días hábiles, contados' a partir del ~iguient-e

al de la publicación de la presente 'Resolución en el «Boletín
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